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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N° 1349 
 2021-464 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovida por MARCELA 
ARISTIZABAL en contra de  TRANSPORTES SAFERBO Y OTROS en atención a lo 
dispuesto en el artículo 266 del CGP, se decreta la exhibición de documentos solicitada por 
la parte actora, por lo cual, se ordena a la accionada TRANSPORTES SAFERBO,  exhibir  
ante  este Despacho Copia de los BONOS SODEXHO entregados a la demandante, La 
constancia de la suspensión de los contratos de trabajo de los trabajadores de 
TRANSPORTES SAFERBO S.A. y La certificación en la que conste cuántos trabajadores tenía 
TRANSPORTES SAFERBO S.A. para el 16 de mayo de 2021. 
 
Para lo anterior, se les concede el termino de veinte (20) días, so pena de proceder con las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del CGP.  
 
Se da por contestadas la demandas por contar con los requisitos del artículo 31 del CPT Y 
SS y estar en término oportuno.   
 
Para llevar la representación de la pasiva TRANSPORTES SAFERBO, se reconoce personería 
al doctor PABLO AGUSTIN OCHOA con TP número 96.162 del CSJ a la doctora MARTHA 
CECILIA BERNAL con TP numero 109.919 del CSJ para representar a SURA EPS y a 
CATALINA ARIAS CORRREA con TP numero 263.785 del CSJ para representar a la 
demandada COLPENSIONES.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 
 
Email: bernalynaranjo@une.net.co;   CGOMEZD@HOTMAIL.COM;  

pabloochoa@saferbo.com; palacioconsultores.colp@gmail.com 
 
 

  
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 27/07/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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